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SECCION SEGUNDA

Núm. 3.182

GOBIERNO CIVIL
DE LA PROVINCIA DE ZARA60ZA

En uso de las facultades que me 
están conferidas por la norma 8A de 
la Orden-circular de la Dirección Ge
neral de Administración Local de 13 
de diciembre de 1956, a propuesta 
de la Sección Provincial de Adminis
tración Local, he acordado sean sa
tisfechas a los interesados, en la 
cuantía que a continuación se deta
lla, las pensiones siguientes:

Pensión de orfandad
D.? Blanca y 6? Maria Teresa An- 

dréu Grasa, hijas del Farmacéutico 
de Ejea de los Caballeros D. Ernesto 
Andréu, percibirán de la menciona
da Corporación municipal la pensión 
anual de^ 1.336’66 pesetas, con efec
tos del mes de febrero de 1961, en 
relación con los datos siguientes, 
más dos pagas extraordinarias:

Alfajarin (Zaragoza): PensÜón 
anual, 55’20; pensión mensual, pese
tas 4’60.

Villafranca (Zaragoza): Pensión 
anual, 25’80 pesetas; pensión men
sual, 2,15 pesetas. *

Nuez de Ebro (Zaragoza): Pensión 
anual, 19’80 pesetas; pensión men
sual, 1’65 pesetas.

Biota (Zaragoza): Pensión anual, 
90 pesetas; pensión mensual, 7’50 pe
setas.

Castejón de Valdejasa (Zaragoza): 
Pensión anual, 82’80 pesetas; pensión 
mensual, 6’90 pesetas.

Erla (Zaragoza): Pensión anual, pe
setas 60; pensión mensual, 5 pesetas.

iFarasdués: (Zaragoza): Pensión 
anual, 42’60 pesetas; pensión men
sual, 3*55 pesetas.

Ejea de los Ca’ ulc.. s (Za;agoza): 
Pensión anual, 960’46 pesetas; pen
sión mensual, 80’04 pesetas.

Totales: Pensión anual, 1.336’66 pe
setas; pensión mensual, 111’39 pese
tas.

Pensión de viudedad

D.- Concepción Valdivielso Delgado, 
viuda del Médico de Calatayud don 
Cecilio Pajares, percibirá de la men
cionada Corporación municipal la 
pensión anual de 4.944’32 pesetas, 
con efectos del mes de septiembre 
de 1959, en relación con los datos si
guientes, más dos pagas extraordi
narias.

Cihuela (Soria): Pensión anual, 
96 pesetas; pensión mensual, 8 pe
setas.

Quintanas Rubias Arriba (Soria). 
Pensión anual, -304’80 pesetas; . pen
sión mensual, 25’40 pesetas.

Quintanas Rubias de Abajo (Soria). 
Pensión anual, 212’40 pesetas; pen
sión mensual, 1770 pesetas.

Hoz de Arriba (Soria): Pensión 
anual, 111’60 pesetas; pensión men
sual, 9’30 pesetas.

Hoz de Abajo (Soria): Pensión 
anual, 68’40 pesetas; pensión men
sual, 5’70 pesetas.

Barqone(s i(!ápria)-: Pensión anual, 
504 pesetas; pensión mensual, 42 pe
setas. - _
x Sinlabajos (Avila): Pensión anual, 
331’20 pesetas; pensión mensual, pe
seras 27’60.

Torremormojón (Falencia): Pen
sión anual, 261’60 pesetas; pensión 
mensual, 21’80 pesetas.

Villasarracino (Patencia): Pensión 
anual, 87’60 pesetas; pensión men
sual, 7’30 pesetas.

Herrín de Campos (Valladolid): 
Pensión anual, 128’40 ptas.; pensión 
mensual, 10’70 pesetas.

Pinarejos (Segovia): Pensión anual, 
229’20 pesetas; pensión mensual, pe
setas 19’10.

Fuentenebro (Burgos): Pensión 
anual, 630 pesetas; pensión mensual, 
52’50 pesetas.

Agoncillo (Logroño): Pensión anual, 
1.759’20 pesetas; pensión mensual, 
146’60 pesetas.

Calatayud (Zaragoza): Pensión 
anual, 219’92 pesetas; pensión men
sual, 18’33 pesetas.

Totales: Pensión anual, 4.944’32 pe
setas; pensión mensual, 412’03 pe
setas.

Pensión de orfandad
D.3 Fidela Usón Vives, hija del Mé

dico de Sos del Rey Católico don 
Benjamín Usón Bandrés, percibirá 
de la mencionada Corporación muni
cipal la pensión anual de pese
tas 3.499’90, con efectos del mes de 
enero de 1961, en relación con los 
datos siguientes, más dos pagas ex- 
tráordinarias;
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I .
Jasa (Huesca): Pensión anual, pe

setas 3'60; pensión mensual, 0’30 pe
setas.

Aragüés del Puerto (Huesca): Pen
sión anual, 3’60 pesetas; pensión 
mensual, 0’30 pesetas.

Mosqueruela (Teruel): Pensión 
anual, 103’20 pesetas; pensión men
sual, 8’60 pesetas.

Urriés- (Zaragoza): Pensión anual, 
1.494 pesetas; pensión mensual, pe
setas 124’50.

Navardün (Zaragoza): Pensión 
anual, 638’20 pesetas; pensión men
sual, 52’35 pesetas.

Undués de Lerda (Zaragoza): Pen
sión anual, 630 pesetas; pensión men
sual, 52’50 pesetas.

Sos del Rey Católico (Zaragoza): 
Pensión anual, 637’32 pesetas; pen
sión mensual, 53’11 peestas.

Totales: Pensión anual, 3.499'92 pe
setas; pensión mensual, 291’66 pe
setas. , 1

Pensión de viudedad
Dj Maria-Cruz Aznárez García, 

viuda del Médico de Gallur D. Anto
nio Lacosta Lacosta, percibirá de la 
mencionada Corporación municipal 
la pensión anual de 3.600 pesetas 
con efectos del mes de septiembre 
de 1959, en relación con los datos si
guientes, más dos pagas extraordi
narias.

Tauste (Zaragoza): Pensión anual, 
552 pesetas; pensión mensual, pese
tas 46.

Gallur (Zaragoza): Pensión anual, 
3.048 pesetas; pensión mensual, nese- 
tas 254.

Totales: Pensión anual, 3.600 pese
tas; pensión mensual, 300 pesetas.

Lo que se hace público en este 
Boletín Oficial” para general cono

cimiento y exacto cumplimiento. 
Zaragoza, 5 de julio de 1961.  

El Gobernador civil, 
José - Manuel Pardo de Santayana

SECCION TERCERA

Núm. 3.254 
Excma. Diputación Provincial 

de Zaragoza

Aprobados por esta Corporación los 
pliegos de condiciones del concurso 
para la adquisición de un camión de 
carga con destino a la Sección de 
Vias y Obras provinciales de la Ex
celentísima diputación Provincial de 
Zaragoza, quedan expuestos al pú

blico en el Negociado de Obras Pú
blicas y Paro Obrero (Secretaria 
Gzmeial) de esta Corporación (Pala- 
io Provincial), en horas hábiles de 

oficina y por plazo de ocho dias, a 
-artir del siguiente al de la publica
ción de este anuncio en el “Boletín 
Oficial” de la provincia, a efectos de 
redamaciones, según lo determinado 
?n el artic lo 24 del Reglamento de 
Contratación de las Corporaciones 
Locales de 9 de enero de 1953.

Zaragoza, 5 de julio de 1961. —El 
Presidente, Antonio Zubiri,

SECCION CUARTA

Núm. 3 256
Recaudación de Contribuciones

0. Luis Ucedo Martin, Recaudador 
de la Hacienda en la Zona de La 
Almunia, pueblo de Almonacid de 
la Sierra;
Hago sabe¡: Que en el expediente 

que instruyo por débitos de contri
bución urbaha pertenecientes a los 
años de 1959 y 1960 aparece la si
guiente

“Providencia.—De conformidad con 
lo dispuesto en el artículo 127 del 
Estatuto de Recaudación de 29 de di
ciembre de 1948 requiérase por me
dio de edicto en el “Boletín Oficial” 
de la provincia y en las Alcaldías 
de los términos municipales a que 
ccirespondan los débitos a los deudo
res forasteros que no hubiesen seña
lado a su tiempo el punto de resi
dencia o aquellos de paradero des-’ 
conocido comprendidos en este expe
diente, para que en el término de 
ocho días, a contar desde la fecha 
en que aparezca publicado el edicto 

n el periódico oficial, comparezcan 
■ abonar su descubierto por principal, 
recargos y costas o señalen domici- 
iu o representante, apercibiéndoles 
le que si dejan transcurrir el men- 
Jcnado plazo sin cumplir el reque- 
imiento se decretará la prosecución 
te las diligencias en rebeldía y se 
Tocederá al embargo y venta de sus 
bienes".

Y hallándose comprendidos entre 
os deudores a quienes se refiere la 
mterior previdencia los que a conti- 
luación se expresan, se les notifica 
)or medio del presente que se remi- 
:e a la Tesorería de Hacienda de la 
)rcvincia para que pueda acordar 
;u inserción en el “Boletín Oficial” 
/ a la Alcaldía de Almonacid de la 

Sierra según dispone el art. 27 del 
vigente Estatuto.

Nombres de los deudores 
y débitos por principal

Francisco Acero Bernal, 58 pesetas. 
María Aramburo Bernal, 124 pe

setas.
Manuel Ferrer Gracia, 46 pesetas. 
Francisco Calvez Gálvez, 78 ptas.
Antonio Hernández Marín, 48 pe

setas. -
Joaquín Longares López, 78 ptas. 
Alejandra Noeno M’iguel, 38 ptas.
La Almunia a l.9 de julio de 1961. 

El Recaudadór, Luis Ucero Martin.— 
V.9 B;9: El Jefe del Servicio, (ile
gible).

• * •

Núm. 3.256
D. Luis Ucero Martin, • Recaudador 

de Hacienda del pueblo de La Al
munia; _
Hago saber: Que en el expediente 

que instruyo per débitos de contri
bución rústica pertenecientes' a los 
años de 1959 y 1960 aparece la si
guiente

“Previdencia—De ccnfcmidad con 
lo dispuesto en el articulo 127 del 
Estatuto de Recaudación de 29 de 
diciembre de 1948, requiérase por 
medio de edictos que se insertarán 
en el “Boletín Oficial” de la provin
cia y se fijarán al propio tiempo en 
las Alcaldías de los términos muni
cipales a que correspondan los débi
tos a los deúdores de paradero igno
rado o a los desconocidos compren
didos en este expediente, para que 
comparezcan en él, por si o por re
presentante autorizado, a efectos de 
abonar el descubierto que se les re
clama, más los recargos y costas 
correspondientes, advirtiéndoles que 
i transcurridos ocho días desde la 

inserción del anuncio en el periódi
co oficial no se personasen, serán de
clarados en rebeldía mediante pro
videncia dictada al efecto, y a par
tir de este instante todas las noti
ficaciones que deban hacérseles se 
efectuarán mediante lectura de las 
mismas en la oficina recaudatoria, a 
presencia del público que se encuen
tre en ella y de dos testigos”.

Y hallándose comprendidos entre 
los deudores a quienes se refiere la 
anterior providencia los que a con
tinuación se expresan, se les notifica 
por medio del présente que se re
mite a la Tesorería de Hacienda para 
que pueda acordar su inserción en el 
“Boletín Oficial” y a la Alcaldía de
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La Almunia según dispone el refe
rido articulo 127 del Estatuto

Nombres de los deudores 
débitos por principal

Vicente Ballesteros Vallejo, 72 pe
setas. ;

Herederos de Ciríaco Gomé, pese
tas 131 ^O.

Francisco Gómez Joven, 192’69.
Benito Serrano Gómez. 163’93
La, Almunia a 1.9 de julio de 1961. 

El Recaudador, Luis Ucero Martin.— 
V.9 B.9: El Jefe del Servicio, (ile
gible). ■

SECCION QUINTA

Núm. 2.089
Excmo. Ayuntamiento de Zaragoza i

Relación de extractos de los acuerdos 
adoptados por la Muy ilustre Comi
sión Permanente en sesión ordina
ria celebrada con fecha 31 de mayo 
de 1961.

Constituyóse la Muy Ilustre Comisión 
Permanente en sesión ordinaria, en pri
mera convocatoria, en la Sala Consisto
rial, a las trece horas, bajo la presidencia 
del limo. Sr. Alcalde accTóental, D. josé 
Parido Frontiñán, y con asistencia de 
los Tenientes de Alcalde: D. José María 
Franco de Espés Domínguez, D. Luis 
Blasco del Cacho, D. Ricardo Mur Buil, 
D. Mariano Arribas Fuertes, D. Antonio 
Beltrán Martínez y D. Ricardo M'alum- 
bres Logroño; Secretario, D. Luis Aram- 
buro Berbegal, e Interventor de Fondos 
municipales, D. Manuel González-Sima- 
rro y López

Fue leída y aprobada el acta de la se
sión anterior sin que se formularan ob
servaciones ni rectificaciones a la misma

Excusó su falta de asistencia el llus- 
trísimo Sr. Alcalde, D. Luis Gómez La
guna, por hallarse en viaje oficial.

Seguidamente se acordó:
Que lar enterada de la sentencia dic 

tada por el Tribunal Provincial de lo 
Contencioso-Administrativo en el recur
so interpuesto por D.a Consuelo Llbieto 
Gracia, confirmatoria del acuerdo recu
rrido. ,

—Aprobai la propuesta del Tribunal 
que ha juzgado 1a oposición restringida 
para proveer en propiedad una plaza de 
Maestre fontanero, proponiendo a don 
Pedro Manuel Fálcón Viela para ocupar
la en propiedad. Se abonarán las dietas 
reglamentarias a los miembros de este 
Tribunal por sus distintas actuad nes

— Dar la conformidad a la propuesta 
del Tribunal que ha juzgado los ejerci
cios de oposición a dos becas para cur
sar estudios <-n el Seminario Nletropoli- 
tano de Zaragoza, no nbrando para 
disfrutarlas a D. Miguel Angel Vázquez

López y D. José Antonio Castillo Villa- 
briga. Se abonarán las di tas reglamenta
rias a los miembros de este Tribunal.

— Aprobar la propuesta del Iiibunrl 
que ha juzgado íos ejercicios de oposi 
ción de dos becas para cursai estudios de 
Filosofía y Letras, adjudicando!, s a doña 
M.a Celia Florén Serrano y a D. Esteban 
Vaquerizo Casancva. Se abonarán las 
dietas reglamentarias a los miembios de 
este Tribuna) por sus distintas actúa 
ciones

— Aprobar la propuesta del Tribunal 
que ha juzgado los ejercicios de oposi
ción a una beca para cursar estudios de 
Bachillerato, de los tres últimos años" 
nombrando para < coparla a D.a Marga- . 
lita Sánchez Celaya.

— \probar relació a de factuias por su
ministros y trabajos realizados en ios 
distintos servicios municipales.^

— Conceder a «Caritas Diocesana* de 
Zaragoza el uso de tina parcela del mon
te «Restos de Tortero» para ce lonias ur 
bañas de «Santo Dominguito de Val».

— Aceptar la baja presentada por don 
Francisco Biel Pisa en el disfrute de una 
parcela que rene concedida a canon en 
el monte «Vedado de Villamayor*. "

— Aceptar la baja presentada por don 
Antonio Lostao Aiátz en el disfrute de 
unas parcetás que tiene concedidas, si
tuadas en el monte «■Reakngo de Villa- 
mayor», partida de «Campoliva», y con 
efectos a partir de Ide octubre próxi
mo. Se comunicará al interesado que la 
partida que cultiva en «Sarda del Molino* 
está señalada con el número 28-116 y | 
mide una extensión de 45 áreas.

—Desestimar la solicitud de D. To
más Buil Plano sobre anulación de! ca
non por aprovechamiento agrícola de 
una parcela de tierra enclavada en el 
monte «Vales de Cadrete», por cuanto 
no ha resultado justificada la alegación 
del solicitante de que la parcela antedi
cha sea de su propiedad particular.

— Contestar a D. Pablo Tena Gil, res 
pecto a su solicitud sobre inspección de 
tierra de cultivo que tiene concedida a 
canon en los montes, de Villamayor, en 
eí sentido de que en los recibos presen
tados al cobro no figuran más parcelas oe 
las que le corresponden, según su propia 
declaración.

— Recibir definitivamente las obras de 
construcción del Matadero municipal, 
realizadas por D. Julián.Moliner García.

—Ceder a «Los Tranvías de Zaragoza», 
S. A., el uso de una faja de terreno de 
propiedad municipal enclavada en la 
manzana 31 de la zona de ensanche de 
Miralbueno, en las condiciones que se fi
jan en el-dictamen. , , . z

— Elevar a definitiva la adjudicación 
provisional de las obras de construcción 
de dos manzanas de nichos de alquiler y 
una a perpetuidad en el Cementerio Ca
tólico de Torrero a favor de D. Miguel 
Ortilles Cubel.
‘ —Abonar en concepto de ayuda por 
natalidad la cantidad de 750 pesetas, es
tipulada por la Mutualidad Nacional de 
Previsión de la Administración Local, a 
D. Martín Roe Abadía, chofer del Parque 
de Tracción Mecánica.

— Abonar la cantidad de 750 peseras, 
como ayuda por natalidad, a D. Gonzalo 
Martínez Laguna, Celador de la Policía 
Sanitaria de Abastos.

- Abonar a D. Francisco, D.a María 
Teresa y D a Pilar Santos Palacios, hijos 
del Celador jubilado, fallecido, D. Fran- 
ciscp Santos Sebastián, las cantidades de
vengadas y no percibidas por el causante 
y el socorro para gastos de sepelio.

- Abonar en concepto de socono para 
gastos de sepelio la cantidad estipulada 
por la Mutualidad Nacioral de Previsión 
de la Administración Local a D. Ctsáieo 
Castullo Castro, jubilado, por falleci
miento de su esposa. ,

— Modificar e! acuerdo de esta Comi
sión Permanente de 15 de marzo del año 
en curso sobre derechos pasivos a las hi- 
j s del funcionario jubilado, fallecido, 
D. Santos Alvarez Olano, en la forma que 
se indica en el dictamen.

— Modificar el acuerdo de la Muy Lus
tre Comisión Permanente de 8 de marzo 
de! año en curso en 1a forma que se indi
ca en el dictamen, sobre derechos pasi
vos a D,a Pi ar Mazón Pescador, hija de 
D. Pablo Jorge Mazón.

— Concederla pensión de cifandad a 
D.a Josefa v I) 8 Carmen Laclaustra Alta
ba, hijas del obrero municipal jubilado, 
fallecido, D. Fructuoso Lacl ustia.

— Desestimarlas peticionts formuladas 
sobre abono de masita por los Celadoies 
de la Polic a Sanitaria de Abastos don 
Francisco Gil Estraca, D Juan .-ntcnio 
Gracia Barril, D. Antonio Aubués Sán- 
ch'z, D. Victoriano Per Yus, D. Angel 
Romero Gil y D. Vicente Moreno Soria, 
puesto que se acordó que sea destinada 
a la constitución de un fondo común pa
ra la adquisición de uniformes ce prime
ra puesta. , .

— Conceder ayuda económica a don 
Germán Gracia Pellejero para el abono de 
una media ouopédica

-Abonar al Hospital Provincial de 
Ntra. Sra. de Gracia la cantidad de pe
setas 20.777 95 por gastos ocasionados 
en dicho Gentío por el enfermo D. Pas
cual Durán Villagrasa y la cantidad de pe
setas 12.067 a que ascienden los gastos 
de farmacia. Debe abonar el interesado 
3 016'75 pesetas.

— Desestimar la petición foimulada 
por D. Cristóbal Arnal Martín sobie ayu
da económica para gastos deenfeime- 
dad de su esposa, por no estimado pio- 
cedente. .

— Abonar las horas trabajadas por las 
mujeres de limpieza en las oficinas ins
taladas en la Feria de Muestras por el 
Negociado de Ettadística.

— Abonar ku horas extraordinaiias 
devengadas por el delineante D. Frans 
cisco Sierra Corbi en los trabajos de la 
nueva Casa Consistorial durante los me
ses de marzo y abril.

- Abonar las horas extraordinarias 
trabajadas por el personal de Estadística, 
que se indica, en la confección de! pa
drón municipal y censos de población 
de 1960.

—Abonar las hoias extraordinarias 
trabajadas por el ptitonal i-Gmirábitati-
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vo y subalterno del Matadero durante el 
mes de marzo último.

—Quedar enterada de que la Jefatura 
Provincial de Sanidad ha nombrado De
cano-Jefe de la Beneficencia municipal y 
Casa de Socorro a D. José Lorente La- 
ventana.

— Quedar enterada de que la Jefatura 
Provincial de Sanidad ha nombrado Vi-' 
cedecano <fe la Beneficencia municipal 
y Médico de la Cisa de Amparo a don 
Jaime Dolset Chumdla.

— Aprobar I ista de aspirantes y com 
posición del Tribunal para la provisión 
de una plaza de portero de escuelas.

— Aprobar lista de aspirantes y com
posición del Tribunal para la provisión 
de una plaza de lacero del Servicio de 
Recogida de Perros.

— Efectuar las reparaciones que ¿e in
dican en el grupo escolar «Rosa Aijó*.

— Efectuar reparaciones en la escuela 
de Casetas.

— Desestimar la petición formulada 
por la Hermandad Provincial de Comba
tientes de la División Azul sobre subven
ción

— Abonar los gastos ocasionados por 
el Cuerpo de la Policía Municipal en la 
celebración de la festividad de su Pa- 
trona.

—Aprobar las cuentas justificadas que 
presenta el Secretario de la Casa de So
corro por atenciones de dicho Centro.

— Aprobar el acta de teplanteq de las 
obras de pavimentación de la Plaza de 
España del barrio de La Cartuja. ■

— Celebrar subasta a fin de contratar 
las obras de habí ¡ración de Casa- leal- 
día del barrio de Villamayor, con un 
presupuesto de 210.180'44 ptas.

—Aprobar la factura remitida por 
«Eléctricas Reunidas de Zaragoza», S. A., 
por 1.285'90 ptas. por trabajos realiza
dos por dicha Empresa en los cuadros dé 
mando de la estación elevadora del Ebro 
en la puerta de Sancho.

—Adju licar a «Industrias y Montaj s- 
Eléctricos», S. A., las obras de instalación 
de alumbrado público eléctrico en la cha
lle de Arquitecto Yarza por pesetas 
18.910'50.

- Devolver la fianza definitiva que 
constituyó como adjudicatario de las 
obras de alcantarillado de la bartiada de 
Torrecillas y Costa, Socieda I LeGlaéra, y 
desagüe general al perfil 39 del colector 
C-33, a D. Felipe Santafforentina.

—Devolver la fia za defihitiv i que 
constituyó «Fomento de Obras y Cons 
trucciones», S A , para responder de las 
obras de conducción subterránea para el 
tendido de cables,, señalización cruce 
calzada salida nuevo Mercado de Pesca
dos y Avenida de Navarra

—Quedar enterada de escrito del se
ñor Alcalde de Alcolea de Cinca en el 
que traslada acuerdo municipal de agra 
decer al Ayuntamiento de Zaragoza la 
felicitación que se transmitió al Exce- 
lenrísimo Sr D. José Salas Paniello con 
motivo de su reciente ascenso a! Gene
ralato, el cual es hijo pt" d lect" -de aque
lla localidad.

—Igualmente quedó encerada la Per
manente de un escrito del Banco de

Aragón agradeciendo la felicitación que 
se les transmitió por la publicación de 
su folleto «Aragón*.

—Seguidamente el Teniente de Alcal
de limo. Sr. Vizconde de Espés dió cuen
ta del reciente fallecimiento del eximio 
y laureado pintor aragonés D. Francisco 
Marín Bagüés (q. e. p. d.). Propuso, y 
así se acordó, hacer constar en acta el 
sentimiento de la Corporación municipal 
y expresarlo así a la familia del finado

Igualmente quedo enterada la Corpo
ración de una ca ta del Sr. Alcalde de 
Pau, Mr. Louis Sallenave, expresando su 
gratitud y la de cuantos le acompañaron 
a nuestra ciudad en su reciente viajé; por 
las atenciones y agasajos que se les de
dicaron, de las que, dice, guarda: án per
durable recuerdo.

Por último, comunicó el Sr. Paricio 
Frontiñán que había recibido un parte 
de la Policía Municipal dando cuenta de 
que un anciano se había arrojado al río 
Ebro, siendo salvado por los hermanos 
D. Marcelo y D. Antonio Chueca Tenas, 
que con gran arrojo y heroísmo logra
ron sacarlo con vida, y propuso el señor 
Alcalde que la Corporación municipal 
les felicite efusivamente, y así se acordó.

Se levantó la sesión a las trece veinte 
horas.

Zaragoza, 3 de junio de 1951.— El Se
cretario, Luis Aramburo.— V.° B.°: El 
Alcalde, Luis Gómez Laguna.

Núm. 3255

Delegación Provincial 
de la Vivienda

Habiéndose aprobado por la Supe
rioridad la enajenación, por el pro
cedimiento de subasta, de diversos 
efectos existentes en los almace
nes dependientes de la Dirección Ge
neral de Arquitectura, * Economía y 
Técnica de Iq Construcción, sitos en 
esta provincia, esta Delegación Pro
vincial anuncia la venta de los mis
mos con arreglo a las -condiciones 
económico-administrativas que se en
cuentran a disposición de los intere
sados en estas oficinas y en las de 
la Dirección General de Arquitectura, 
Economía y Técnica de la Construc
ción, sitas en Madrid (Plaza de San 
Juan de la Cruz, edificio del Minis
terio de la Vivienda, planta 5.?), don
de podrán ser examinados, asi como 
las relaciones de materiales a enaje
nar y lotes formados con el mismo.

Tales lotes podrán ser examinados 
por los interesados en los almacenes 
en que se encuentran, carretera de 
Cariñena, en Belchitfe (Zaragoza), 
durante las horas ocho a catorce de 
todos los días hábiles hasta el ante
rior a la celebración de la subasta.

Las proposiciones para tomar par
te en la subasta, redactadas precisa
mente de acuerdo con el modelo que 
se facilitará en esta Delegación Pro
vincial a los que lo soliciten, se pre
sentarán, acompañadas de los docu
mentos acreditativos de la^ personali
dad del licitador y demás exigidos 
por el pliego de condiciones, en 
pliego cerrado y sellado, en el Re
gistro General de esta Delegad ’:n 
Provincial hasta las doce horas del 
día último hábil anterior al señalado 
para la celebración de la subasta.

La subasta, por ql prccedimien'o 
s ñalado" en el pliego de condiciones 
antes referido, se celebrará en estas 
oficinas el dia 17 de agosto próximo, 
a las doce horas.

Zaragoza, 10 de julio de 1961—El 
Delegado provincial, Pascual Portolés 
Dinhix.

Núm. 3.165
Jefatura de Obras Públicas

i

ELECTRICIDAD
Con fecha de hoy esta Jefatura ha 

dictado la, siguiente resolucióón:
“Examinados el expediente y pro

yecto referentes a la autorización 
solicitada por don Feliciano Salda- 
ña Sicilia para el establecimiento de 
una línea, eléctrica con SET para su
ministro de energía a la elevación 
de agua de la finca de su propie- 
d-'d “El Retamar", sita en los tér
minos municipales de La Almuniá 
de Doña Godina y Almonacid de la 
Sierra;

Resultando: '
l .° Que el peticionario solicitó el 

13 de agoso de 1960 la concesión de 
rcrerenciá, con declaración de utili
dad pública e imposición de servi
dumbre forzosa de paso de corrien
te eléctrica sobre los terrenos afec
tados por la instalación;

2 .°. Que se ha. constituido el de
pósito del 1 por 100 del presupues
to de obras que afectan al dominio 
público y se ha acreditado el dere
cho a la energía de cuyo aprovecha
miento se trata;

3 .° Que practicada información 
pública reglamentaria, no se ha pre
sentado reclamáción alguna en estas 
oficinas ni ante las Alcaldías de La 
Almunia de Doña Godina y Almo
nacid de la Sierra, según certifica- 
?ión de dichas entidades que obran 
sn el expediente;

I
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4 .° Que han informado favorable
mente el expediente la Delegación 
de Industria, el Ingeniero de esta 
Jefatura encargado de la confronta
ción del proyecto y la Abogacía del 
Estado de la provincia;

Vistos la Ley de 23 de marzo de 
1900, reguladora de la servidumbre 
forzosa de paso dé comente eléctri
ca'; su Reglamento de 27 de marzo 
de 1919, la Ley de 20 de mayo de 
1932 y demás disposiciones vigentes 
de la materia,

Esta Jefatura, en virtud de las atri
buciones que le confiere la citada le
gislación, ha resuelto otorgar la con
cesión solicitada con arreglo a las si
guientes condiciones:

1 ." Se autoriza a den Feliciano 
Saldaña Sicilia para llevar a cabo el 
tendido de una línea eléctrica a alta 
tención y SET para electrificación 
do su finca “El Retamar”, sita en 
términos municipales dé La Almu- 
jiia de Doña Godina y Almonacid 
de ISierra. La línea derivará de la 
de “Cabañas - Alfamén”, propiedad 
de Saltos Unidos del Jalón, S. A., 
siendo su tensión de 15.000 voltios, 
y la potencia a transportar de 30 ki
lovatios.

2 .a declara la utilidad públi
ca de las instalaciones indicadas y 
se autoriza su establecimiento en las 
partes que afecten a vías de comu
nicación, sendas, caminos, cauces y 
terrenos de dominio y uso público 
y del Estado.

3 ." Se decret? para dichas insta
laciones la servidumbre forzosa de 
paso de corriente eléctrica sobre la 
totalidad de les terrenos de dominio 
público y privado afectados, en re- 
lacióa con los cuales se hubiere cum
plido lo disputóte/ en el art. 13 del 
Reí.mente de instalaciones Eléctri- 
c s de 27 íC ms,/') 1919 - nteri- 
diéi dese ó apuesta la se: adumbre 
con sujeción a las prescripcionés de 
la Ley de 23 dé ntár iq de 1900 y 
dJ Reglamento citado.

jNo podrá ser ocupada ninguna fin
ca de propiedad particular sin que 
previamente hay?.- sido indemnizado 
su propietario, a menos que se haya 
< btenido para ello la correspondien
te autorización.

- Las obras e instalaciones se 
ajustarán, en líneas g< nerales, al pro- 
yecéo presentado, firmado en esta 
capital, en mayo do 1960, por el In
geniero industrial don José Monse- 
rrat Gi1, completado en cuanto a su 
detalle c n arreg’o al vigente Regla- 
ment' d i astálaciones Eléctricas.

£ uu ; pii • rr dificacion del 
prtycvT habj:'. do ser solicitada de 

esta Jefatura mediante presentación 
de la oportuna instancia, o instancia 
y proyecto, según la importancia de 

' la misma.
6 .a Las obras comenzarán en el 

plazo de un mes, a contar de la fe
cha de la publicación de la presen
te concesión en el “Boletín Oficial” 
de la provincia, y deberán quedar 
terminadas en el de un año a partir 
de la misma fecha. -

7 ." Antes de dar comienzo a las 
obras, la entidad peticionaria acredi
tara tener constituido el depósito del 
3 por 100 del total importe del pre
supuesto de obras que afectan al do
minio público, cuya devolución se 
efectuará según dispone el Reglamen
to de 27 de marzo de 1919.

8 .a Terminadas las instalaciones, 
el concesionario dará cuenta de ello 
a esta Jefatura para proceder a su 
i econocimicnto, con asistencia del 
mismo, levantándose las correspon
dientes actas per triplicado, uno de 
cuyos ejemplares se archivará en el 
expediente y otro será entregado al 
interesado.

En las referidas actas se consigna
rá en forma clara y precisa si las ins
talaciones se han ejecutado con arre
glo a las condiciones de la conce
sión, especificándose en caso contra- 
j ío las variaciones introducidas v 
haciéndose constar si éstas son acep
tables y puede autorizarse la explo
tación

9 .a En los cruces con caminos y 
barrancos existentes se efectuará la 
instalación según figura en el pro
yecto presentado, debiendo cumplir 
en todo las condiciones que determi
na el art. 39 del vigente Reglamen
to do Instalaciones Eléctricas, modi- 
1> adn por las normas técnicas apro
bados por Orden ministerial de 10 
de julio de 1948.

1 0.1 En los cruces con las carre
teras que puedan construirse en lo 
sucesivo, aun cu ndo no estén indi
cadas en los planes actuales, habrán 
un tenerse en cuenta Jas condiciones 
cjetermiriádas en las normas de refe- 
i encía o en cualesquiera otras que, 
en su día, puédala regir acerca de 
c_ is materias; el concesionario que
da obligado a introducir en las lí
neas cuantas modificaciones fuesen 
necesarias a este respecte, previa la 
redacción del oportuno proyecto, que 
deberá ser aprobado por la Jefatu
ra de Obras Públicas dle la pro
vincia.

I I.9 Los cruces C3n lineas de alta 
o baja tensión, o líneas telegráficas 
o telefónicas que puedan existir en 
su día, se harán teniendo en cuenta 

lo prevenido en el artículo 39 del vi
gente Reglamento de Instalaciones 
Eléctricas, modificado por las nor
mas técnicas de 10 de junio de 1948.

12 .a No podrán depositarse sobre 
las vías de comunicación y sus cu
netas, ni aun momentáneamente, ie
rras, escombros, materiales, ni objeto 
alguno. .

13 .a Los gastos que se originen 
con motivo de la inspección de las 
obras durante su ejecución, y el re
conocimiento general al ser termi
nadas, serán de cuenta de la entidad 
concesionaria/ quien los abonará en 
la cuantía y forma que determinan 
las disposiciones vigentes o que en 
lo sucesivo se , dicten sobre dichas 
materias.

14 .a El concesionario deberá dar- 
cuenta a la Delegación de Industria 
de las instalaciones eléctricas de re- 
refencia a efectos de su inscripción 
en el Registro de Industria.

15 .a Queda obligado el concesio
nario a efectuar las obras de conser
vación y reparación que necesitan 
las, instalaciones para mantenerlas en 
buen estado y en las debidas condi
ciones de seguridad.

16 .a El concesionario será respon
sable de los accidentes que se pro
duzcan por imprudencia,, falta de 
conservación o incumplimiento de 
las disposiciones vigentes.

17 .a Si con motivo de las obras 
del Estado o modificaciones de las 
mismas que se - puedan ejecutar en 
lo sucesivo hubiere que efectuar al
gún cruce con ellas o modificar de 
cualquier modo las instalaciones que 
se autorizan,, queda obligada la en
tidad concesionaria a efectuar por su 
cuenta y en forma reglamentaria di
chos cruces o modificaciones de las 
instalaciones.

18 .a Regirán en esta concesión, 
además de las prescripciones señala
das, las que sean aplicables de la 
Ley General de Obras Públicas y su 
Reglamento, del Reglamento de Po
licía y Conservación de Carreteras y 
Caminos Vecinales, la Ley de 23 de 
marzo de 1900 y su Reglamento del 
año 1919 y todas las de carácter ge
neral dictadas para las industiias de 
esta clase o que en lo sucesivo se 
dicten acerca de estas materias.

19 .a Esta concesión se otorga a 
salvo de derecho de propiedad, sin 
perjuicio de tercero y a título de pre- 
oa^io", pudiendo la Administración, 
cuando lo juzgue conveniente por 
causa de seguridad pública o de inte
rés general, modificar los términos 
de la misma, sin oue el concesionario 
tenga derecho a indemnización algu
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na sin limitación de tiempo para el 
uso de tales modificaciones o suspen
siones. •

20 .a La, entidad concesionaria está 
obligada a presentar esta concesión 
en la Oficina Liquidadora del Im
puesto de Derechos Reales dentro 
cid plazo reglamentario y efectuar 
el reintegro conforme determina la 
v igente legislación del Timbre, y una 
vez cumplimentados ambos requisi
tos; remitir a esta Jefatura el ejem
plar de concesión en ebque figure 
ia diligencia de la Abogacía del Es
tado acreditativa de la liquidación, 
para tomar nota en el expediente 
de su razón.

21 .a La entidad concesionaria de- 
bera comunicar por escrito a la Je
fatura de Obras Públicas su confor
midad a las condiciones de la pre
sente concesión, dentro del plazo es
tablecido para presentar la misma en 
la Oficina Liquidadora del Impuesto 
de Derechos Reales.

22 .“ Será obligación del concesio
nario el exacto cumplimiento de todo 
lo ordenado en las disposiciones vi
gentes relativas a la Ley y Regla
mento de AecMentes (del Trabajo, 
Ley de Contrato de Trabajo, las re
ferentes a seguridad social en ge- 
neíal, las de protección ■ a la indus
tria nacional v las que puedan dic-' 
tarse en lo sucesivo sobre dichas ma
terias.

23 .n Esta concesión caducará por 
incumplimiento de cualquiera de las 
condiciones anteriores o "por cual
quiera de los motivos expresados en 
el artículo 21 del vigente Reglamen
to de Instalaciones Eléctricas, y lle
gado el caso se procederá con arre
glo a las disposiciones vigentes”.

Lo que se hace público para ge
neral conocimiento y de los interesa
dos, a quienes se advierte que, como 
preceptúa el art. 16 del vigente Re
glamento de Instalaciones Eléctri
cas y de conformidad con lo dispues
to en el art. 3.° del Real Decreto de 
28 de abril de 1918 y las instruí.cie
nes de la Subsecretaría del Ministe
rio de Obras Públicas de 23 de ene
ro de 1950, pueden inteqDoner recur
so de alzada ante el limo. Sr. Di
rector general de Carreteras y Cami
nos Vecinales del Ministerio en el 
plazo de quince días, a partir de la 
publicación en este “Boletín Ofi
cial”. 1 • :

Zaragoza, 1 de julio de 1961. — 
El Ingeniero Jefe, A. Bravo.

• * •

Núm. 3.172
\ ELECTRICIDAD
Con fecha.de hoy esta Jefatura ha 

dictado la siguiente resolución:
“Examinados el expediente y pro

yectos referentes a la autorización 
solicitada por D. Abel Aldama Inori
za, en su calidad'de Gerente Delega
do de Saltos Unidos del Jalón, S. A., 
para llevar a cabo el tendido de una 
linea eléctrica, con S. E. T. Villa- 
lengua-Moros;

Resultando:
I.9 Que el peticionario solicitó el 
3 de junio de 1969 la concesión de 
referencia, con declaración de utili
dad pública e imposición de servi
dumbre forzosa de paso de corriente 
eléctrica sobre los terrenos afectados 
por la instalación;

2.9 Que se ha constituí3o el depó^ 
sito del 1 por 100 del presupuesto 
de obras que afectan al dominio pú
blico y se ha acreditado el derecho a 
la energía de cuyo aprovechamiento 
se trata;

3.9 Que practicada información pú
blica reglamentaria, se presentaron 
diversos escritos por varios propieta
rios de Villalengua, que en realidad 
no constituyen reclamaciones propia
mente dichas, ya que se limitan a 
pedir indemnización por la servidum
bre que se trata de establecer. Por 
otra parte, en 9 de marzo de 1960, 
la Socedad peticionaria presentó 
documento firmado por los reclaman
tes en el que manifiesta haber que
dado a un acuerdo con dicha Empresa 
y que retiran las reclamaciones;

4.9 Que han informado favorable
mente el expediente, mediante im
posición de condiciones, la Compañía 
Telefónica Nacional de España, la 
Confederación Hidrográfica del Ebro, 
el Patrimonio Forestal del Estado, 
la Delegación de Industria, el Inge
niero de esta Jefatura encargado de 
la confiiontación del proyecto y la 
Abogacía del Estado de la provincia;

Vistos' la Ley de 23 de marzo de 
1900, reguladora de la servidumbre 
forzosa de paso de corriente eléctri
ca; su Reglamento de 27 de marzo 
de 1919, la Ley de 20 de mayo de 
193'2 y demás disposiciones vigentes 
en la materia,
. Esta Jefatura, en virtud de las atri
buciones que le confiere la citada le
gislación, ha resuelto otorgar la con
cesión solicitada con arreglo a las si
guientes condiciones:

1 .® Se autorizaba Saltos Unidos del 
Jalón, S. A., para llevar a cbo el ten

dido' de una linea eléctrica a alta ten
sión y subestación transformadora de 
Villalengua a Mores, La linea deriva
rá del transformador cubicado en Vi
llalengua, propiedad de la Empresa 
solicitada, y tendrá una tensión de 
15.000 voltios y una potencia/a trans
portar de 30 K. W. A.

2.3 Se declara la utilidad pública 
de las instalaciones indicadas y se 
autoriza su establecimiento en las 
partes que afecten a vías de comu
nicación, sendas, caminos, cauces y 
terrenos de dominio y uso público 
y del Estado, asi como a las líneas 
telegráficas del mismo.

3.3 Se decreta para dichas insta- 
ideiones la servidumbre forzosa de 
paso de corriente eléctrica sobre las 
lineas de la Compañía Telefónica Na
cional de España, sobre lineas de los 
concesionarios .sobre los terrenos pro
piedades de Diputaciones y Munici
pios y sobre las fincas de dominio 
privado que resulten afectadas, en 
relación con las cuales se hubiera 
cumplido lo dispuesto en el articu
lo 13 del vigente Reglamento de Ins
talaciones Eléctricas de 27 de marzo 
de 1919, entendiéndose impuesta la 
servidumbre con sujeción a las pres
cripciones de la Ley y del Regla
mento citado.

No podrá ser ocupada ninguna finca 
I de propiedad particular sin que pre

viamente haya sido indemnizado su 
propietario, a menos que se haya ob
tenido para ello la correspondiente 
autorización.

4 .- Las obras e instalaciones se 
ajustarán en lineas generales al pro
yecto presentado, firmado en esta ca
pital, en marzo de 1959, por el Inge
niero industrial D. José Monserrat Gil, 
completado en cuanto a su detalle 
con arreglo al vigente Reglamento 
de Instalaciones Eléctricas.

Cualquier modificación del proyec
to habrá de ser solicitada de esta Je
fatura mediante presentación de la 
oportuna instancia, o instancia y pro
yecto, según la importancia de la 
misma.

5 .3 Las obras comenzarán en el 
plazo de un mes, a partir de la pu
blicación de la presente concesión 
en el “Boletín Oficial” de la provin
cia, y deberán quedar terminadas en 
el de un año, a partir de la misma 
fecha.

6 .- Antes de dar comienzo las 
obras, la Sociedad concesionaria 
acreditará tener constituido el de
pósito del 3 por 100 del total impor
te del presupuesto de obras que afec
ten al dominio público, cuya devolu
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ción se efectuará según dispone el 
Reglamento de 27 de marzo de 1919.

7 .- Terminadas las instalaciones, 
el concesionario dará cuenta de ello 
a esta Jefatura para proceder a su 
reconocimiento, con asistencia del 
mismo, levantándose las correspon
dientes actas por triplicado, uno de 
cuyos ejemplares se entregará al in- 
Leresado.

En las referidas actas se. consig
nará en forma clara V precisa si las 
instalaciones se han ejecutado con 
arreglo a las condiciones de la con
cesión, especificándose en caso con
trario las variaciones introducidas, y 
haciéndole ponstar si éstas son acep
tables y • puede, en defmitivá, auto
rizarse la explotación.

8 - En la parte de instalación que 
. atraviesa el‘monte público del Esta

do denominado “Las Aceras”, sito en 
el término municipal de Moros, la 
Sociedad peticionaria se ajustará a 
las condiciones impuestas por la Bri
gada de Aragón del Patrimonio Fo
restal del Estado, comunicadas direc
tamente a la Sociedad de referencia. 

9 .9 En los cruces con el río Ma- 
nubles, en ningún caso será inferior 
a seis metros la distancia entre la 
catenaria formada por los conducto
res y el nivel del terrencT en márge
nes o banquetas.

10 .9 En los cruces con la carrete
ra, redes telegráficas y telefónicas, 
caminos y barrancos existentes, se 
efectuará la instalación según figura 
en el proyecto presentado, debiendo 
cumplir en todo las condiciones que 
determina el articulo 39 del vigente 
Reglamento de Instalaciones Eléctri
cas, modificado per las normas téc
nicas aprobadas .por Orden ministe
rial de 10 de julio de 1948.

II.5 En los cruces con las carre
teras que puedan construirse en lo 
sucesivo, aun cuando no estén indi
cadas en los planes actuales, habrán 
de tenerse en cuenta las condiciones 
determinadas en las normas de refe
rencia o en cualquiera otras que, en 
su día, puedan regir acerca de estas 
materias; la Sociedad concesionaria 
queda obligada a introducir en las 
lineas cuantas modificaciones fueren 
necesarias a este respecto, previa la 
redaccióro del oportuno proyecto, que 
deberá ser aprobado por la Jefatura 
de Obras Públicas de la provincia. 

129 Los cruces con lineas de alta 
o baja tensión, o lineas telefónicas 

' o telegráficas que puedan existir en 
su día, se harán teniendo en cuenta 
lo prevenido en el artículo 39 del 
vigente Reglamento de Instalaciones 

Eléctricas, modificado por las normas 
técnicas de 10 de julio de 1948.

13.9 No podrán depositarse sobre 
las vías de comunicación y sus cu
netas, ni aun momentáneamente, tie
rras, escombros, materiales, ni obje
to alguno.

14.? Los gastos que se originen 
con motivo de la inspección de las 
obras durante su ejecución, y el re- 
conqcimiento general al ser termina
das, serán de cuenta de la entidad 
concesionaria, quien los abonará en 

' ¡a cuantía y forma que determinan las 
disposiciones vigentes o sque en lo- 
sucesivo se dicten sobre dichas ma
terias.

15.9 La Sociedad concesionaria de
berá dar cuenta a la Delegación de 
Industria de las instalaciones eléc
tricas de referencia a efectos de su 
inscripción en el Registro de Indus
tria. 1 '

169 Queda obligada la Sociedad 
concesionaria a efectuar las obras 
de concesión y reparación que nece
siten las instalaciones para mante
nerlas en buen estado y en las de
bidas condiciones de seguridad.

17.9 La Sociedad concesionaria 
será _responsable de los accidentes 
que se produzcan por imprudencia, 
falta de conservación o incumpli
miento de las disposiciones vigen
tes.

18.9 Si con motivo de- las obras 
del Estado o modificaciones de las 
mismas que se puedan ejecutar en lo 
sucesivo hubiere que efectuar algún 
cruce, con ellas, o modificar de cual
quier modo las instalaciones que se 
autorizan, queda obligada la Socie
dad concesionaria a efectuar por su 
cuenta y en forma reglamentaria di
chos cruces o modificaciones de las 
instalaciones.

199 Regirán en esta .concesión, 
además de las prescripciones señala
das, las que. sean aplicables de la 
Ley general de Obras Públicas y su 
Reglamento, del Reglamento de Poli
cía y Conservación de Carreteras y 
Caminos Vecinales, la Ley de 231 de 
marzo de 1900 y su Reglamento del I 
año 1919 y todas las de carácter ge
neral dictadas para las industrias de 
esta clase o que en lo sucesivo se dic
ten acerca de esta materias.

2O.9 Esta concesión se 'otorga a 
alvo de derecho de propiedad, sin 

perjuicio de tercero y a titulo de 
precario, pudiendo la Administración, 
cuando lo juzgue conveniente por 
causa de segiridad pública o de iñ- 
teréá general, modificar los térmi

nos de la misma, sin que el ccncer 
sionario tenga derecho a indemniza
ción alguna y sin limitación de tiem
po para el uso de tales modificacio
nes o suspensiones.

21.9 La Sociedad concesionaria 
está obligada a presentar esta con
cesión en la Oficina Liquidadora del 
impuesto de Derechos Reales dentro 
del plazo reglamentario y efectuar 
el reintegro conforme determina la 
vigente legislación deí Timbre, y, 
una vez cumplimentados ambos re
quisitos, remitir a esta Jefatura el 
ejemplar de concesión en el que fi
gure la -diligencia de' la Abogacía 
del Estado acreditativa de la liquida
ción, para tomar nota en el expe
diente de su razón.

22.9 La Sociedad concesionaria de
berá comunicar por escrito a la Je
fatura de Obras Públicas su confor
midad a las condiciones de la pre
sente concesión dentro de! plazo es
tablecido para presentar la misma 
en la Oficina Liquidadora del impues
to de Derechos Reales.

23.9 Será obligación del concesio
nario el exacto cumplimiento de todo 
lo ordenado en las disposiciones vi
gentes relativas a la Ley y Regla
mento de Accidentes del Trabajo, 
Ley del Contrato de Trabajo, las re
ferentes a seguridad social en ge
neral, las de protección a la indus
tria nacional y las que puedan dic
tarse en lo sucesivo spbre dichas 
materias.

24.9 Esta concesión caducará por 
incumplimiento de cualquiera de las 
condiciones anteriores o por cual
quiera de los motivos expresados en 
el articulo 21 del vigente Regla
mento de Instalaciones Eléctricas, y, 
llegado el caso, se procederá con 
arreglo a las disposiciones vigentes”.

Lo que se hace público para gene
ral conocimiento y de los interesa
dos, a quienes se advierte que, como 
preceptúa el articulo 16 del vigente 
Reglamento de Instalaciones Eléctri
cas y de conformidad con lo dispues
to en el articulo 3> del Real Decreto 
de 26 de abril de 1918 y las instruc
ciones de la Subsecretaria del Minis
terio de Obras Públicas de 23 de 
enero de 1950, pueden interponer re- 
Icurso de alzada ante el llustrisimo 
señor Director general de Carreteras 
y Caminos Vecinales del Ministerio 
en el plazo de quince dias, a partir 
de la publicación en este “Boletín 
Oficial”.

Zaragoza, 3 de julio de 1961 — El 
Ingeniero Jefe, A. Bravo.
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ADMINISTRACION DE jUSUClt

JUZGADOS MUNICIPALES

Núm. 3.236
JUZGADO NUM. 4

Cédula de citación
En providencia dictada en el día 

de la fecha en juicio verbal de faltas 
número 323 de 1961 se ha acordado 
citar en el “Boletín Oficial” de la 
provincia a Enrique Ibarra Gazulla, 
de ignorado paradero y que antes 
lo tuvo en esta ciudad (calle Perro, 
número 6, 2.9) para que comparezca 
ante este Juzgado municipal (sito 
en la calle Predicadores, número 58, 
segundo izquierda), el día 20 del ac
tual y hora de las once, al objeto 
ae celebrar juicio verbal de faFtas 
por malos tratos y daños.

Zaragoza a seis de julio de mil 
novecientos sesenta y uno. — El Se
cretario, Joaquín Gallardo.

Núm. 3.250
JUZGADO NUM. 4 

Cédula de citación
En providencia dictada en el día 

ae la fecha en juicio verbal de fal
tas número 380 de 1961 se ha acor
dado citar en el "Boletín Oficial” de 
la provincia a Francisco Salcedo 
Vázquez, de ignorado paradero, para 
que comparezca ante este Juzgado 
municipal (sito en la calle Predica
dores, número 58, segundo izquier
da), el día 27 del actual y hora de las 
once, al objeto de celebrar juicio ver
bal de faltas por lesiones y embria
guez. .

Zaragoza a diez de julio de mil 
novecientos sesenta y uno. — El Se
cretario, Joaquín Gallardo.

Núm. 3.248
JUZGADO NUM. 4 

Cédula de citación 
En providencia dictada en el día 

de la fecha en juicio verbal de fal
tas número 369 de 1961 se ha acor
dado citar en el “Boletín Oficial” de 
la provincia a Josefina Esquirela Me- 
joral, de ignorado paradero y que 
antes lo tuvo en esta (Predicadores, 
número 10) para que comparezca 
ante este Juzgado municipal (sito 
en la calle Predicadores, número 58, 
segundo izquierda), el día 27 del 
actual y hora de las once, al objeto 
de celebrar juicio verbal de fal
tas. .

Zaragoza a diez de julio de mil 
novecientos sesenta y uno. — El Se
cretario, Joaquín Gallardo.

Fa r t e no o f ic ia l
Núm. 3.261

HERMANDAD DE RIEGOS 
DE SAL1LLAS Y CALATORAO

Emilio Royo Ibarz, Recaudador-Agen
te ejecutivo de la Hermandad de 
Riegos de Salillas y Calatorao, por 
débitos de alfarda, correspondiente 
a los años 1953-1960;
Hago saber: Que en expediente que 

instruyo por el periodo y concepto 
expresados, he dictado con fecha 10 
del actual la siguiente

“Providencia.— Ultimadas las dili
gencias de embargo, tasación y de
pósito de los bienes trabados a doña 
Pilar Cuartero Losarcos, viuda de Ro- 
sel, que se reseñan a continuación, 
sin que hayan satisfecho sus descu
biertos, procédase a la venta de 
aquéllos en pública subasta, confor
me.al articulo 92 del vigente Estatu
to de Recaudación, señalando para la 
misma el día 28 del mes actual, a las 
doce horas, en el domicilio de doña 
Juana Maestro Jerez (fonda), siendo 
posturas' admisibles las que cubran 
las dos terceras partes del tipo de 
tasación, y en segunda e inmediata 
licitación, en su caso, las proposi
ciones que cubran el débito, recar
gos, costas y gastos.

Bienes que son objeto de subasta
Una cosechadora marca “Case”, de 

seis pulgadas, modelo C-60, núme
ro 5.522, con motor auxiliar marca 
“Wisconsin”, número 2378646, en per
fecto estado de conservación y fun
cionamiento. Tasación, 80.000 pe
setas.

Lo que se hace público por medio 
del presente anuncio, advirtiendo 
para conocimiento de los que deseen 
tomar parte en la subasta:

l.9 Que para optar a la misma es 
preciso que el postor deposite en po
der del ejecutor el 5 por 100 de su 
valuación.

2.9 Que los bienes embargados se 
hallan en poder del Depositario don 
Santiago Vallejo Castillo, vecino de 
Calatorao.

3.9 Son preceptibles las demás 
normas que se contienen en el ar
ticulo 93 del vigente Estatuto de Re
caudación.

Calatorao, 10 de julio de 1961. — 
El Ejecutor, Emilio Royo Ibarz.

Núm. 3.253
BANCO ZARAGOZANO

Habiendo sufrido extravio las li
bretas de Caja de Ahorros núme
ros 1882 a favor de D. José Zueco 
Cardona o Dd Carmen Beamud Abar
ca, y 626 a favor de D. Donato y 
D.9 Ascensión Fernando Belehguer, 
expedidas por nuestra sucursal de _ 
Tauste y per la agencia número 3 
(Arrabal), d3 esta plaza, respectiva
mente, se hace público para conoci
miento de quienes se crean con de
recho a ellas, previniendo que de no 
recibir reclamación de terceros en 
un plazo de quince d’-as, a contar 
desde la publicación del presente v 
anuncio, se anularán las referidas 
libretas y se procederá a la expedi
ción de los correspondientes duplica
dos, quedando el Banco relevado de 
toda responsabilidad ulterior que 
pudiera derivarse.

Zaragoza, 10 de julio de 1961. — 
El Secretario general, Alberto Escu
dero Molíns.

PRECIO de INSERCIONES Y 
iNSIROIONÍB

Se «olicniiran ■.. Exctno. Sr. G >bernador dvü
Serán de pagi todas las iBseroionee obligatorias o voluntarlas quo 

o estén exceph ?das por disposición legal.
Precio; En la "Furte oficial", 8 ptas. poi linea o traccióeii aa 

la Parte no ofieial”, 10 pesetas pw linea o iraccitiu.

Todos los pagos se efectuarán en

SUSCRIPCIONES A ESTE BOLETIN
FRIGIOS DB SUSCRIPCION

Trimestre ........................... é.......................... 90 pesetas
Semestre ......................................................... 160 —
Año .................   300 —
Especial para Ayuntamientos: Afio ....... 250 —

Número raeito: 3 ptas. afio comente, y 5 ptas. los de años an 
teriorea.

la Administración, y de ésta se solicitarán las suscripciones
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